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VISTO 

La ley nº 27.541, los decretos nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 

297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 

de abril de 2020. 

Las decisiones administrativas de jefatura de gabinete de ministros 

n.º 429/2020,450/2020, 467/2020, 468/2020, 490/2020 y 524/2020;  

 Y CONSIDERANDO 

Que la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, mediante las 

Decisiones Administrativas n.º 429/2020,450/2020, 467/2020, 468/2020, 

490/2020 y 524/2020; amplió el número de actividades esenciales que pueden 

tener lugar durante el aislamiento social preventivo y obligatorio establecido 

por Decreto N° 297/20;  

Que, en consecuencia, más comercios, empresas y/o prestadores de 

servicios podrán retomar sus actividades ya sea mediante atención directa al 

público o servicio de delibera, según lo establecido por las normativas 

indicadas, 

 Que por ello el número de personas que estarán en las calles aumentará 

gradualmente, siendo necesario dictar medidas que permitan volver a funcionar 

gradualmente a las actividades excluidas del aislamiento social preventivo y 

obligatorio, sin poner en riesgo la salud de la población en general, 

 Que dichas medidas deben ser dictadas de formar rápida y dinámica, 

para responder a una situación que puede cambiar en forma significativa, en 

muy poco tiempo, siendo necesaria una evaluación permanente de las mismas 

y en caso de ser necesario su adecuación,  

 Por ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

 SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°. - AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal mientras 

dure la emergencia sanitaria por COVID-19 (coronavirus) a dictar medidas con 

el fin de regular formas de atención de las distintas actividades excluidas del 

cumplimiento del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, días y horarios de 

comercios y establecimientos habilitados en la localidad, y limitar actividades.  

Dichas medidas deben ser tomadas según las recomendaciones de la Secretaria 

de Salud y Desarrollo Humano Municipal y el Área de Inspecciones y podrán ser 

más restrictivas que las establecidas por el gobierno nacional y provincial. - 
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ARTÍCULO 2°. -AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal en las 

condiciones establecidas en el Artículo Primero a establecer medidas sanitarias 

de prevención, control de ingreso de mercaderías y vehículos, y toda medida 

necesaria para minimizar el riesgo de transmisión de la enfermedad producida 

por el Virus COVID-19 y preservar la salud de los habitantes de Villa General 

Belgrano 

ARTÍCULO 3° El DEM deberá informar semanalmente mediante secretaria del 

HCD las medidas que se tomen a tal efecto. - 

ARTÍCULO 4°. -  ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su conocimiento.  

 

 ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Villa General 

Belgrano a los veintidós días del mes de abril de Dos Mil Veinte (2020) 
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